
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, veintiuno (21) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 6867931005001-2023-00051-00 

 

 

1º. Ningún pronunciamiento autoriza realizarse de cara a las 

notificaciones por aviso efectuadas a los demandados -con fecha 25 de 

agosto de 2023-, en los términos del art. 29 del C. P. T. y de la S.S., 

allegadas vía electrónica por la apoderada de la parte demandante con 

fecha 18 del presente mes y año, toda vez que frente a los mismos ya 

se realizó la notificación del auto admisorio de la demanda –por conducta 

concluyente, auto del 13 de julio último-, e incluso se fijó fecha para audiencia 

prevista del art. 77 del C. P. T.  y de la S.S.  

  

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 
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